
INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 23 de noviembre de 2021. En la fecha 

ingresan al Despacho las presentes diligencias informando que la apoderada de la parte
actorá allegó memorial solicitando la corrección del auto admisorio como quiera qué

de las cuales se manifestó que se
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REF.
Rad. 2020-00051 
Proceso Pertenencia.
Demandante. Caños Alfonso Amaya Garzón 
Demandado. Marco Antonio Castiblanco y otros 
Decisión: Emplazar demandado.
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Susa, veinticuatro (24) de noviembre dados mil veintiuno (2021).

Visto el informe secretarial que antecede no se accede a la corrección del auto admisorio 

como quiera que no fue recurrido por la actora en término y sé encuentra debidamente 

ejecutoriado, más sin embargo atendiendo la manifestación de la parte actora y por ser de 

recibo para este Despacho se ordenara el emplazamiento respectivo ,

Por lo brevemente expuesto y de acuerdo a lo establecido en el artículo 293 del C.G.P. y 

10 del decreto 806 de 2020, este Juzgado Dispone: .
• •

ORDENAR el emplazamiento de los demandados MÁRCO ANTPNÍO CASTIBLANCO 

CASTIBLANCO FLECHAS. M' STELLA CASTIBLANCO DE

JULIO HECTOR
FLECHAS, ABEL

M BERTHA CASTIBLANCO ; FLECHASFLECHAS
CASTIBLANCO FLECHAS, FANNY CECILIA CASTIBLANCO FLECHAS, JULIO 

HUMBERTO CASTIBLANCO FLECHAS, M DE JESUS CASTIBLANCO FLECHAS 

y EMMA LEONOR CASTIBLANCO FLECHAS, el cual se realizará conforme al artículo 

806 de 2020 únicamente en el registro nacional de personas emplazadas,

medio escrito, incluyendo el nombre del sujeto
10 del decreto
sin necesidad de publicación en un

número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza
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emplazado, su
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y el Juzgado que lo requiere. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince 

(15) días después de publicada la información de dicho registro.
;•

el sistema de librosPor secretaria háganse las anotaciones correspondientes en 

radicadores.
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